
317597

CERTIFICADO DE ADICIÓN
p o r MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL NÚMERO 
301 288, por PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONFECCIÓN DE PREN­
DAS FBMENISNAS LE SUSTENTACIÓN, a  favor de D- JOSEFA NA­
VARRO PASTOR, de nacionalidad y residencia  españolas, do­
m iciliada en  Barcelona, c a lle  cerdeña na 330 .

MEMORIA DESCRIPTIVA
E l presente CERTIFICADO LE ADICIÓN se re f ie re  a  unas 

mejoras introducidas en el objeto de l a  patente p rin c ip a l 
ns 301 288, por PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONFECCIÓN IE PEEN 
DAS FEMENINAS DE SDSTINT ACIÓN.

5 Si b ien  lo s perfeccionamientos en la  confección de
prendas femeninas, particularm ente sostenes, objeto de l a  
c itad a  patente han dado un excelente resu ltado , é s te  puede 
se r  mejorado, p a ra  lo  oral se han ideado la s  mejoras que 
constituyen e l objeto del presente CERTIFICADO IE ADICIÓN.

Se ba observado en la  práctica, que s i  b ien  el re fuer­
zo de la s  t i r a s  de lo s sostenes que es tén  sometidas a mayor
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ten sió n  es su fic ie n te , según l a  re a liz a c ió n  obtenida con 
lo s  perfeccionam ientos de l a  paten te  p iirc ip áL , p resen ta  
no obstante un lig e ro  inconveniente que consiste en que 
a l  i r  cosida l a  t i r a  de contención no e lá s t ic a  a lo s  t i ­
ran te s  e lá s tic o s  de l a  prenda solamente por unos puntos 
de cosido, dicha t i r a  en lo s  casos en que lo s  t i r a n te s  no 
quedan completamente tensados, se separa en p a rte  de l a  c in  
t a  e lá s t ic a  del t i r a n te  con lo  que causa úna m olestia  a  la  
u su a ria  a l ten er que s i tu a r la  a  menudo en forma adecuada 
para  que no quede v is ib le  y p ara  que e je rza  su función en 
debida forma.

A f i n  de obviar esto s inconvenientes se ha  ideado un 
sistem a mediante e l  cual l a  p ieza  de refuerzo no e lá s t ic a  
de lo s  t i r a n te s  del so s tén  va unida por sus bordes en toda  
su longitud  s in  que no obstante p rive  a  lo s  mismos de su 
condición e lá s t ic a .

Este resu ltado  se consigue disponiendo en la  p a rte  in  
fe r io r  de lo s  t i r a n te s  e lá s tic o s  de lo s  sostenes, una t i r a  
de m ate ria l no e lá s tic o  cosida po r sus extreZos y por sus 
bordes en lo s  re fe rid o s  t i r a n te s  pero efectuando la  opera­
ción de cosido con lo s  t i r a n te s  tensados a l  máximo, de mo­
do que una vez retornados a  su posic ión  normal l a  re fe r id a  
t i r a  forma un fruncido que se d istiende a l  unísono del ti&  
rsn te  e lá s tio o .

En la  presente adición se rá  v a riab le  todo cuanto no 
a l te r e ,  cambie o modifique su p rop ia  esencialidad , de acuer 
do con la s  rejM rcücaciones contenidas en  la. sigu ien te  nota:

N O T A
Se declaran de invención p rop ia , novedad y u t i l id a d , 

p a ra  toda e l  t e r r i to r io  nacional y posesiones, la  alguien-3o



te s  re iv indicaciones:
1 ^ .-  Mejoras en e l  objeto de l a  patente p rin c ip a l 

ns 301 288, por PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONFECCIÓN LE 
PRENDAS FEMENINAS LE SUSTENTACIÓN, caracterizadas esen- 

5 cialmente por d i p onerse  en l a  p a rte  in fe r io r  de lo s  t i  
ran tes e lá s tic o s  de la s  re fe rid a s  prendas o sostenes, u - 
una t i r a  de contención de m ateria l no e lá s t ic o , cosida 
por sus extremos y por sus bordes en los susodichos t i ­
ran te s , pero con l a  p a rticu la rid ad  de efec tuar l a  opéra­

lo  ción de cosido con lo s  tib an te s  tensados al máximo, de 
modo que una vez retornados a  su posición  normal, l a  re ­
fe r id a  t i r a  forma un fruncido que se d istiende a l  uníso­
no del t i r a n te  e lá s tic o  a l  cual va. incorporada,

2 ? .-  Mejoras en e l  objeto de la  patente p rin c ip a l 
15 ns 3ol 288, por PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONEECCIÓN DE 

PRENDAS FEMENINAS DE SUSTENTACIÓN.
Toda t a l  y conforme 

t iv a ,  que consta de t r e s  
na por una de sus caras.

con l a  presente memoria descrip- 
hojas fo liad as y e s c r i ta s  a  máqui-

Madrid,
f. SAPCH9S
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